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el expediente
a de Estado General y Técnica

sién del Aeropucrto Sauce Víejo de

DECRETO N" E qI} I

SANTA FE, ü I oCT 1gg8

N§ 00101-0087431-3 del registro de la
de la Oobernación por el que se tramita Ia
la actual Dirección Ceneral de Aeronáutica

-T

ial; y,

IDEMNDO:

que se encuentra en tratamiento en Ia Legislatr:ra Provinciai
de Ley con media sanción de la cámara de senadores, por Ia que se

ienda al Poder Ejecutivo la concesión de dicho Aeropuerto;

que en su momento el Poder Ejecutivo, envié un Mensaje a
orables Cámaras planteando Ia necesidad de realizar cambios en su esffuctura
y en el gerenciarniento de gestién de los Aeropuertos Fisherton y Sauce

; No obstante que la propuesta consistió en la creación de Entes Públicos No
se considcra oporruno adecuar el funcionamiento de las aeroestaciones al

escenario nacional e internacional en la materia;

que mientras se cumplen los tiempos legislativos, resulta
avanzar en la reestructuración de la actual Dirección General de Aeronáutica

incial, distinguiendo claramente la misión de la movilidad aérea de la Provincia y
la Administracién del Aeropuerto §auce Viejo;

que la Ley de Ministerios N" 10.101 Artícula 22o, punto 3

c0m0 competencia del Ministerio de Obrrls, Servicios Priblicos y Vivienda Ia
"entender en el estudio, proyecto, tazado, consüucción, mejorq resonstucción,
imionto u operación de aeropuertos,

que, en razón de ello se considera pertinente la creacién de Ia
Provincial Aeropuerto Sauce Viejo (Di.P.A.S.V.), para su adminisfación y
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iento, un estudio económico-financiero y técnico*operativo del Aeropuerto
las posibiiidades de su desarrollo y las transformaciones necesarias en

ión de los sistemas de control operativo y econémico-financiero de la
en operacién.

de Tráfico (de cabotaje e internacional)

ibilidad,
itividad.

legal de la transformacién.

ICtJLO 50: Institúyese un Consejo Asesor de natr-rraleza honoraria que
asistirá al titular de la Dirección Provincial para el logro del objeto

en el Artículo lo del presente y estudio econémico-financiero y técnico-
que refiere al Articulo aflterior.

TIC{.ILO 6o: EI Consejo Asesor se integrará inicialmente de la siguiente
forma:

r rcpresentante a propuesta de la Municipalidad de la ciudad de §anta Fe.

n repre§entante a propuesta de la Municipalidad de la ciudad de Santo Tomé.
n representante a propuesta de la Comuna de Sauce Viejo.

representante a propuesta de la Bolsa de Comercio de Santa Fe.

n representante a propuesta del Foro para el Desarollo de la ciudad de Santa Fe y
región.

n repressntante a propuesta de la Unión Industial de Santa Fe.

n representante a propuesta del Centro Comercial de Santa Fe.

n representante a propuesta del Centro Comercial de §anto Tomé"
ri representante a propuesta de la Universidad Nacional del Litoral.

representante a propuesta de la Universidad Católica de §anta Fe.

representante a propuesta de la Universidad Tecnológica de Santa Fe.

Asimismo el Poder Ejecutivo Provincial podrá conyoüar en forma
o permanente a otras entidades, re§pecto de las que e§tims oportuno ylo

su integración.

-J



)faclÓn §omercial independientemente del ejercicio de todas las hreas o*.rr*iJsu transformación en ros términos der proyect; ;;ü up-supra mencionado;

que asimismo se considera conveniente la creacióa_de__¡:n

f :T,::."r::'l:li:, I llfr-1in f on u. I ou serior*" ínt..*sados as i sti en do en.nar v la toma de decisíon*s purá el cumplimi*nto ¿* lJ,,ii-üfllfrff}ffiJ:ección, en coincidencia con ra propuesta eraborada por er ,,Foro para erollo de ia Ciudad de Santa Fe y su ñegión,,;
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EL COBBRNADOR DE LA PRO\TINCIA

DECRETA:

CULO
?f,":: Jurisdicció¡ det M.O,S.p. y V., Ia Dirección provin-rruvln-
,':,lj:::ty: d*. sauce v1*lo rnip ¿ § t tñ;; tendrá a su

*,:ir'l:":l'i::111:::t*,1;u;7,áJ-á?;";J:J;.'iJffi?[i;::
ff 

":3":,'ff 
:: j :: :l', :,r jSTam ; ei to ;i ;; - -'* #;T' :::T,; JJ

f ffi,f::,_:::::::l f-l ,l-yo, cuya rnisién, *,**,ill"r.roJ,".T#i?i
1.,0f"" iy^f:.j11s.Tte der p;r;; il;;;;;,i, üffi ,:"##il :;
f J:,"?:rl.^.]:1, 

cy3rar u". r.l.r-orarti., ;;;;#ffiffia;ffi"TJ ::de Estado üeneraly Técnica de Ia Cobernación.

20: LaDireeción Generar de Adminisfación der rvI. 0. s.tomará ros recaudos a efectos de posibilitar la creación
correspondiente en un térmíno máximo de 30 días.

I, Y^?I -l..I.V. 
y Ia Secreraría de Estado Generat y Técnica de

ll" f:_T:tl1n, p,ro:*.aerá1, rgsp.riiuu*.nr" 
-J 

lonr..cionar tas

ión de Ia Dirccción Ccneral de a.*¿uti;;'ñffi;ff;"ro"j"J
3.:::j,l - ::o^1, : 1i:-^ ::T.' §, T .1o p'* r*'*;;i,,i' rTl r[l?'i", #presupue§tarios de la acrual Dirección cenerat ¿r e*roi¿uii;; írovtftl

4o: Para el cumplimi:]llo de su objeto, ra Dirección provinciar Aero-puerto Sauce Viejo deberá elaborar, dento de los ieó á1L dq

P.vv.
y habilitacién
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RTICULO 9":
Y:"i*::::. .l :\rrículo 2o del Régimen de Exploración

Provincia aprobado por Decrero No oáo¡gr.i üñL:";:;:il::T:il-:'::, ¡lcródroyu { v,*i orT*ii,i;,?rr"ffiT,
forma:

íente forma:

TrcuLO 70: Er poder Ejecutivo invitará a las Entidades mencionadas 
-1

br ecerá,,,rfjf 
"ffi :'1f,Hiltr, 

ari¡ de dl*-;;titui d; ;i ¿;;ffi er*ro.,

TICUL, g" : Er Director provinciar convoca¡á ar consejo Asesor por Iomenos una vez al mes y en toda ocasión que se lo solicite la mitaduno de sus integrantes' Los dictámenes del cons*jo .,{r**ur no serán vincurantes.

de

§ocial
de la

rtículo 2": La DirecciÓn General de Aeronáudca provinciar dependiente de ra
;:::il: ff,?::l1""in:*:^3:::: Fi;-q;b.,la.i¿n será ra auroridad de;ación del presente Régimer, ,on toJ^ ras acurta¿r; ;fi#Trj'_JilHiXirl;
ii,tffii; í JJi,#:,:#:;1T::^,:,: *:* "{ 

!ur* deiegado por orraslegaies o regr amenraiias, **..pio rn il,¿,ilñ; iJii§.ff:ffi i:ffi' r:[j ;,Jril:",:*:r, j¡^liji:, "*:.i3 n1á."* ;;#"r Aeropuerro de s auceiejo dependiente der Minisrerio d. ob;;r, s.*;;:il;,ffi:"; üil:ffii
TICUL, 10": y""":,i,.^T:..l11fr,"42n_del Régimen de Explotación de

l#:1,:yl*l?!,?To:l-v,*ross-ur¡t*,",iJií.ilfi ffi 
".,:;,,,l,ff XXia 

aprob ado por ñ.;.;;;" ffi ñ,íu,óíT";,f 
,iffiil'i:fiffi: 

i"..',7
tículo 42o: La Direccién Provincial Aeropuerto de sauce viejo dependiente delisterio de Obras, Servicio, p,iUii.i
lnáutica provinnier r{anar.ri^-*^ r- ,,r: y Vivienda y la Dirección Oeneral derca Provinciar dependienre de Ia secre,*. I-ir:r"d" #ffi;;*:ffii-i:,:*"i::, 

T::ri^:. ]:: **f*tenc,as que se re asignan, administrarán losrsos generados por los aeropuertos y aerbdromo, ;il':i#ffitty# ,1,.:

1;;;ffil[.:T 
"Hl_::. 

*]: 
f"*l:".*.,nri;ori*d;o, inversiones de capítar,ios púbticos a efe*uar en ras rnstaraciones o- ñr-"ii#::Tffir,l,lrl"*,ii-;

fiii":::*lffu:-*- :::rr3:* J servicio ds ru prou*cia y fomenro de ra'idad aeronáurica en un rodo de conformidad a ra or,,rrrX ül,;ir"':ff1'il,1x,*
;1,f,i-lf*l,i::".,:t:,i1"*: ái,."n1ü'li, p*i¿* que se njen en erto Anuat, Ias que no podrán se' inre'io'e; üffiolii,Ji,JütdiJi

la recaudación esperadu e* cada ejercicio poi conc-n* o* tares recursos.,,

.J
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ULO llo: Modificase er Artícuro 4go der DecretoNo a66/g5, 
-l

scgún el texto siguiente:

Gsolución de cuestiones no previstas: Las cuestiones no previstas expresarnente en
;%H::; [::fl:,; Ili::3¡:,^.:: ],ifr.d;,-;;,¿n ,.su.rras por ra secrera¡ÍaEsrado cenerar v récnica a. ü q:r:T*il;':'fi,.'q',ü',ffrHi"i.-.áTfll
lfilli*:licos v vivienda r¡ on.o, a ros a.roprLtos rnrernacional Rosario y

CuLo I2o: Regístrese, publíquese,comuníquese al MINISTERTO DE
E.'^.,r^ ..-o§§}^Sa* SERvtCIoS púeiicós tr vr\/r',.cR'rn RIA D E *if* .i"}s.[l,, rr*áHiJi'ff ,o IrrrXJiHBfi,

[n.,,.J P 
* 

S"E XI*^ ?§" tr ] ñe ui rCn 
" 
ñ§u,*crA L y DrR F, r_ r rá x r

[[*k.Bi.,,'].?:":*MAcrdi'.É"áñ6rláX,,rfi lii*I_?*B?.':I

t§0. IORGE /1 LIllRfCI CIB IIT

0r. ñ01Éf;T0 ARllAtO0 f,O§Ul

lng. JUt¡t JosE MoRr{
¡or Cr¡l de l)crprcho
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ANBXO A

ION:

:ir y Administrar el Aeropuerto Sauce Viejo, atendiendo a las políticas del
Ejecutivo en la materia, propendiendo a la mejsra permanente de la

ividad, lograr el rnejoramiento y desarrollo de su infraestructura y optimización
seruicios y la respectiva explotacién comercial.

CTONBS:

dministrar y explotar comercialmente el Aeropuerto sauce viejo.
ntender en la realización de estudios económicos *financieros

-i

ivos tendientes a mejorar la situación del Aeropuerto sauce viejo.
rar al cobierno Provincial en todo Io concerniente a la

de Aeropuertos y Aeródromos Provinciales, Municipales y
ividad Aeronáutica civil y/o de Entidades Aerodeportivas de

y técnicos-

Iegislación
tiea, aplicable a la Administración dei Aeropuerto sauce viejo.

elar por le óptimo estado de conservacién y operación del Aeropulrto de acuerdo
Ia legislacién aeronáutica vigente.
ictar y propiciar las nontas que permitan una mejor fiscalización operativ4
ntable y administrativa de aeropuerto.
omentar y prestar colaboración para el asesoramiento tendiente al desarrollo de ia

Privados y de la
todo el territorio

incial.
nonnas intOrnas para el cumplimiento de leyes, decretos, resoluciones y
disposiciones de orden administrativo- contable.

ar la memoria anual a Ia Dirección.
icipar directamente en la elaboración de proyectos y lineamientos de la polÍtica

áutica en los que tengan participación del Estado provinciar.
0estionar y disponer todo lo inherente a la capacitación técnica laboral y de los

os dc la Dirccción.
Elaborar el presupuesto anuai de Ia Dirección de acuerdo a Ia normativa vigente.
Convocar el Consejo Asesor como mínimo ula vez por mes calendario y en toda

ién que se lo solicite la mitad de sus integrante§"

--I


